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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 
 

1. Mejorar la eficiencia en los procesos administrativos, académicos 
y de apoyo, bajo un enfoque de oportunidad, cumplimiento, liderazgo 
y compromiso de las personas, a través de la normalización y 
estandarización de actividades claves en los mismos. 
 
2. Mejorar las competencias profesionales de nuestros estudiantes y 
egresados, mediante el fortalecimiento de los programas de 
pregrado, posgrado y educación continua bajo un enfoque de 
modernidad y vanguardismo. 
 
3. Aumentar la satisfacción de estudiantes, empresarios y de la 
comunidad en general mediante la prestación de servicios con 
calidad y un portafolio cada vez más atractivo. 
 
4. Incrementar los servicios y la presencia institucional a nivel local, 
regional, nacional e internacional, mediante la estructuración de un 
plan de mercadeo agresivo, la renovación de la marca, un portafolio 
amplio y competitivo (incluye educación continua), a partir de las 
fortalezas institucionales y las herramientas tecnológicas que 
permitan eliminar fronteras. 
 
 
5. Mejorar las competencias del personal de la institución en términos 
de educación, formación y habilidades mediante la ejecución de 
planes de desarrollo individuales (PDI). 
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6. Adquirir, implementar y mantener la infraestructura física, 
tecnológica y de comunicaciones por medio de la asignación de los 
recursos, responsabilidades, el mantenimiento y planes de 
contingencia pertinentes para contrarrestar la materialización de 
intrusiones informáticas (ataques informáticos) y el control del 
impacto que generan los factores climáticos que afectan la calidad 
del servicio educativo. 
 
7. Incrementar los ingresos generados producto de la investigación, 
convenios y servicios para el sector productivo, mediante la 
proyección de oportunidades estratégicas derivadas de las 
prioridades de la alta dirección. 
 
8. Aumentar el reconocimiento de la Universidad, mediante el 
desarrollo eficaz de la implementación de la acreditación institucional. 
 
9. Disminuir la deserción estudiantil mediante la revisión y 
actualización de los planes de financiamiento internos, convenios 
interinstitucionales con entidades financieras, administraciones 
municipales y actividades académicas asociadas a monitorias y 
consejerías. 
 
 
 
 
 
 


